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ASIGNASE FUNCION TRANSITORIA A DON
MARCELO ALEJANDRO MELO VERA
EN AUSENCIA DEL JEFE DAEM (S)

DEcREro (E)N. 1058
CHILLAN VIEJO,

I

VISTOS EI D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det
[Vlinisterio del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración
It/unicipal", Ley N' 1B 695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F L. N.
1 " Fija Texto Refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobóel Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes qüe la
complementan y lVlodifican", Ley 19.543 del 24.12.g7 ,,Regula el Traspaso de
servicios Municipales entre Ias t\/ un icipa lidades de las comunaÁ que indican".

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de asignar func¡ones al Jefe UTp

y coordinador sEP del Departamento de Educación lvlunicipal, en ausencia del Jefe
DAErvr (S)

2.- Decreto Alcatdicio (E) N" 433 det 04.022020
que Nombra Docente a contrata a Don MARCELO ALEJANDRO MELO VERA,
desde 01.03 2020 hasta 28.02.2021, como Jefe UTp y Coordinación SEp

3.- Decreto Alcaldicio (E) N. 13 del 06.01.2020,
que aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a contar del 0.1 .01.2020, por
44 horas cronológicas semanales como Jefe Administrativo en el Departamento de
Educación lr/unicipal.
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del 02.'1 1 .2016 por 05 años, como Directora DAEI\¡I.

5.- Decreto Alcaldicio (E)
que asigna función transitoria a Don JUAN PABLO
AGUILERA, a contar del 01.03 2020 hasta ZB OZ.2O21 .

DECRETO.

28022021arseñorMAR.ELohf^tlBx="tfi ,i3"rJñt'*,i]i-tr"'iZrr!á:l:
función que deberá desarrollar cuando el señor JUAN pABLo GUILLERMO LopEz
AGUILERA, Jefe DAEM (s) se encuentre haciendo uso de permiso administrativo,
feriados legales u otros:

a) Autorrzar permisos administrativos con goce de sueldo, al personal titular y a
contrata nombrados como Directores de Escuera o profesoies Encargados de
Escuelas, ar coord¡nador de Educación Extraescorar comunar, y ar"personar
no docente del DAEM, previa solicitud escrita por el Sr. Alcalde.

b) Autorizar permisos administrativos s¡n goce de suerdo, ar personar docente
titular y contrata, y a funcionarios no áocentes der DAEIr/, previa soricitud
individual de cada funcionario, visada por el Sr. Alcalde.

c) Autoriza feriados y acumuración de feriados ar personar titular y a contrata
nombrados como Directores de Escuera o Érofesores rncárgaaás- oeEscuelas. ar coordinador de Educación Extraescorar comunar y ai personat
no docente del DAEM, previa solicitud escrita del interesado.
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d) Recepción de lrcencias médicas al personal titular, a contrata y personal no
docentes del DAEI/, previa presentación de licencia médica válidamente
em itida.

e) Reconocer las cargas familiares al personal titular, a contrata y funcionarios
no docentes del DAElVl, previa presentación de la documentación
correspond iente.

f) Autorizar cometidos funcionarios y comisiones de servicio en el país, al
personal titular, a contrata y personal no docente del DAEM.

g) Aprobar reconocim¡entos de bienios al personal titular y a contrata, previa
presentac¡ón de la documentación correspond¡ente.

h) Visar decretos de pago

ANOTESE, COMUN¡QUESE Y ARCHiVESE.
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